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Cancelación 
anticipada de 

un contrato de 
mantenimiento
Al cancelar el 

contrato de 
mantenimiento 

informático de la 
farmacia, en  

la factura por la 
compensación que 

debo abonar  
se aplica el IVA.  

¿Es correcto?
H.U. (Cuenca)

Rentas pendientes  
de imputación
Mi padre me 
concedió un 

aplazamiento a  
15 años en el pago 

de la farmacia y 
tributaba por la 

ganancia patrimonial 
de cada año.  

Al fallecer mi padre 
me dicen que su 

próxima declaración 
debe incluir todos 

los importes 
pendientes. ¿Es así?

D.P. (Andalucía)

Respuesta

No. La compensación por la cancelación anticipada de un contrato, como en su 
ejemplo, de mantenimiento antes del tiempo acordado no está sujeta al Impuesto 

sobre el Valor Añadido (IVA).

Hacienda ha recordado en varias ocasiones que estas indemnizaciones no son 
contraprestación por entregas de bienes o prestaciones de servicios, y no suponen la 
realización de ninguna operación sujeta al IVA.

Por tanto, dado que no se trata de una operación sujeta a ese impuesto, la empresa 
debe rectificar esa factura.

Respuesta

Efectivamente, cuando se produce una venta a plazos, o con precio aplazado, la Ley 
del IRPF da la opción de imputar la ganancia patrimonial en el ejercicio en que se 

hizo la transmisión, o bien año a año, a medida que se van produciendo los sucesivos 
devengos de los plazos.

No obstante, el artículo 14 de la ley, en su punto 4, establece que en el caso de 
fallecimiento del contribuyente todas las rentas pendientes de imputación deberán 
integrarse en la base imponible del último periodo impositivo que deba declararse. Por 
tanto, entendemos que su información es correcta y debe efectuar la declaración de 
su padre por todos los plazos pendientes en el ejercicio en que falleció.

Un caso igual que el suyo es comentado por la consulta de la DGT n.º V1860-19.
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Cuando sabes que has hecho lo correcto, has estado donde debías, has sido
un gran profesional..., te sientes orgulloso, aunque otros no te lo reconozcan
lo suficiente. Pero los que estamos cerca de ti, sabemos como te sientes
y la labor tan importante que has realizado. Por eso desde Farmaconsulting 
queremos darte voz, gritar con todos nuestros clientes, gritar contigo:

Hemos permanecido a tu lado durante toda la pandemia, dándote asesoramiento 
gratuito y ayudándote en todas las situaciones patrimoniales que se te han 
presentado. Y ahora que parece que lo peor ha pasado, queremos agradecerte
la labor realizada regalándote el libro que hemos editado con motivo
de haber asesorado a 6.000 familias de orgullosos Farmacéuticos.
Llámanos o si lo prefieres escríbenos para pedirlo. 
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www.farmaconsulting.es900 115 765

Sabemos como te sientes

Cuando sabes que has hecho lo correcto, has estado donde debías, has sido
un gran profesional..., te sientes orgulloso, aunque otros no te lo reconozcan
lo suficiente. Pero los que estamos cerca de ti, sabemos como te sientes
y la labor tan importante que has realizado. Por eso desde 
queremos darte voz, gritar con todos nuestros clientes, gritar contigo:

Hemos permanecido a tu lado durante toda la pandemia, dándote asesoramiento 
gratuito y ayudándote en todas las situaciones patrimoniales que se te han 
presentado. Y ahora que parece que lo peor ha pasado, queremos agradecerte
la labor realizada regalándote el libro que hemos editado con motivo
de haber asesorado a 6.000 familias de orgullosos Farmacéuticos.
Llámanos o si lo prefieres escríbenos para pedirlo. 

#

C

M

Y

CM

MY

CY

CMY

K

AAFF_205X270_EL FARMACEUTICO_ORGULLO.pdf   1   10/6/20   21:59

AAFF_205X270_EL FARMACEUTICO_ORGULLO.indd   1 16/6/20   12:18


